
Nº. 5751 LUNES 29 DE ABRIL DE 1850. 10 cuartos.

PARTE OFICIAL.

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS.

La Reina nuestra Señora (Q. D. G.) y su augusta Real familia continúan sin 
novedad en su importante salud.

CONTADURIA GENERAL R e c a u d a c ió n  d e  m a r z o d e  1850

DEL REINO.
COMPARADA CON LA DE IGUAL MES DE 1849.

E stado  d e  la  re c a u d a c ió n  v e r if ic a d a  e n  M arzo d e  1 850  y  en  ig u a l m e s  d e  1 8 4 9 ,
y  d e  la s  d ife re n c ia s  q u e  re s u lta n  d e  la  c o m p a ra c ió n  p o r ram o s.

CA NTIDADE S RECAUDA DA S. D IF E R E N C IA S .

Contribuciones directas.
E n Marzo 

d e 4 850.
En M arzo 

de 4849.
De m as en  M arzo 

de 1850.
D e m en os en  

M arzo d e 1850.

Contribución de inm uebles', cub
tivo y ganadería ...........................

Subsidio industrial y de comercio, 
impuesto sobre grandezas y títulos. 
Regalía de aposentos........................

28.670,897..21 
3.158,725..22 

27,193.. 2 
108,719.. 7

22.098,110..23 
3.387.352*..13 

32,000' 
93,453..20

6.572,786..32 
» •

15,265-21

- »
228,626-25

4,806-32

tienta de población................
Contribuciones suprim idas bosta

fin de 1848.................... ................

94,644..14 

285,800.. 8

16,986..25 

307,340..25

77,657..23 

» 21,540-17
Varios conceptos eventuales.. . . 8,310.. 1 36,642..16 » 28,332-15

Contribuciones indirecta s.

Consumos y derechos de puertas.
Derechos de hipotecas................
Diez por ciento de adm inistración

de p artíc ip es .................................
\rb itr io s  de amortización no su -
Vprimidos.......................... .......... ..

impuestos y arbitrios suprimidos. 
Varios conceptos eventuales..........

12.802,033..29 
1.472,923..11

472.322.. 8

656.752.. 5 
19,976..22

238.463..13

12.561,897.. 5 
1.440,193..27

356.817..18

448.689.. 11
248.403.. 4 

85,713..17

240,136-24 
32,729..18

115,504.24

208,062..28

152,749.. 30

»
»

»

»
228,426-16

Renta de Aduanas.

Derechos de a ran ce l........................ 7.626,010.. 9 8.438,193..17 » 812,183- 8
Seis por ciento de arb itrio s..........
Derechos de navegación, puertos 

y faros, guias, pases, registros, 
tránsitos, abandonos, p recin
tos, recargos ó multas y demas
derechos m enores......... ..............

Cuarta parte de comisos.................
Octava parte para el fondo del res

guardo ......... ..............................

453.164..12

241.072..21 
89,221 ..12

69,301..11

377,220-26

225,406..22 
134,550-26

30,901..28

75.943..20

15.665..33

38.399..17

»

■ »
45,329-14

Octava parte que percibían los
Intendentes............. .......................

Varios conceptos e v e n tu a le s ... . .
9,658'..30 

473..26
»

4,087
9,658..30

»
»

3,613- 8

Rentas estancadas ~ •
•-* V

T abacos... . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 13.903,313 12.850,583..13 1.052,729..21 »
Sal................... ............................. .. 6.592,157-31 6.143,912.14 448,245..17 »
Papel sellado v documentos de 

giro .................................................... *1.648,322..25 1.560,032..27 88,289..32 )>
Pólvora............. .................................. 382,719-21 371,320..17 11,399.. 4 y>
Papel de m ultas y penas de Cá

m ara......... .. ............................... 222,106..32 201,254-28 20,852.. 4 »
Expedición y toma de razón de

títulos................ ............. ................
Alcances de em pleados..! .............

22,610-32 
88,703..17

24.571..22
44.892..31

»
43,810..20

1,960-24
»

Minas............ .... .................. 329,394..26 235,849..32 93,544-28 ))
Varios conceptos............................... 9,470..13 77,371..16 n 67,901- 3

Fincas del Estado.

Productos de bienes nacionales...
Idem de religiosas............................
Idem de los no devueltos al clero 
Fincas que corrían á cargo del 

Ministerio de M arin a ... . . . . . . .
Obligaciones de com pradores de 

bienes del clero endosadas al 
Banco...........

1 930,353
667.213..17
175.383..18

1,176

1.137,301..25
637.377.. 4

2.339,751 ..14 
697,192.-23 
229,487..15

7,657.. 1 

1.310,047.. 3

»

»

»

*409,398-14 
29,979- 6 
54,103-31

6,481- 1 

172,745-12
Casas de moneda . . . . . . . . . . . . . . 71,425,.14 565,951-24

♦ 84.253,269.. 1 76.489,312.-15 9.879,385* 8 2.115,428.22

CA NTIDADES RECAUDADAS. DIFER ENCIAS.*

En Marzo  
d e 4 850.

En M arzo 
de 4 849.

De mas en Marzo 
de 4 850.

De m enos en  
M arzo d e  4 850.

Sumas an te rio res .. . .  
Minas de Almadén y Almadene- 

jo s . ...............................................

84.253,269.. 1

41,156-11
))

76.489,312-15

Q4 9 A 4  \ 9

9.879,385.. 8 2.115,428-22

50,105- 4 
1,415- 6 

47,203..! 7
Idem de Riotinto...........................

,¿01 -1 ¿ 
1,415.. 6 

81,263

»

Idem de Linares.................... .......... 34,059-17
»

D

Idem de Falset............... ...................
D

Idem de Alcaraz........... ................. ))
)) 9 3)

YV
Bermellón y lacre ............................ »

» b

Varios conceptos even tua les.. .  ... 1,888-23 1,888-23
•
»

Loterías.

Productos de las lo te rías .............. 6.274,547 5.788,267-32
199
573.. 9

486,279- i  
71 

»
Alcances de em pleados.................. |  270
Varios conceptos ev en tu a les .. . . . 190 383- 9

Cruzada.

Productos del ramo.......................... 1.233,681.. 6 1.481,513.. 9 247,832- 3j>

Tesoro. *

Ingresos eventuales................... .. 65,424.. 5 51,175-15 H,248..24 »

Ministerio de Estado.
Tres por ciento sobre el fondo de

p re c e s . ................ ............................
Interpretación de lenguas . . . . . . . .

57,635-15 
1,961..26

19.711
2,295-20

37,924..! 5
333-28»

Ministerio de la Gobernación 
del Reino.

Contingente de pósitos.................... 22,027-13 
2.309,197-18 

178,491- 2

21,063-30 
2.290,395.. 5 

109,274-30 
27,825-22 

117,931-23 
765,267-26 
102,271 
591,976-18 

34,008-31

963-17 
18,802-13 
69,216- 6

Correos........................................ »

Imprenta nacional............................
Montes y plantíos............................. 10,281.. 2 

53,170- 6 
522,191-33 

69,160- 9 
• 781,638-21 

2,71 4..21

17,544-20
64,761-17

243,075-27
33,110-25

»
31,294-10

Presidios............................................
»

Protección y seguridad pública..
Policía sanitaria............. ..................
Veinte por ciento de propios........
Varios conceptos eventuales........

X)
»
»

189,662- 3
)>

Ministerio de Comercio, Instrucción 
y Obras públicas.

♦

Aguas de Lorca................................ 6,034 6,034
Fincas y rentas del ramo de co

mercio.................. ............................ 30,456-21 
413,037-15 

1.141,955.. 2 
23,189

7)

30,456-2!
Instrucción pública.......................... 618,334-20 

1.186,823-10 
26,108 

8,709.. 7

205,297- 5 
44,868- 8 

2,919 
8,709- 7

Obras públicas..................................
Boletin oficial del Ministerio........
Varios conceptos eventuales........ »

Ministerio de la Guerra.

Pases de G ibraltar...........................
Productos de fletes de buques á

C e u ta ..............................................
Fincas que adm inistra ....................

y>

»
y>

15,458

130
x>

»

» .

15,458

130

Ministerio de Marina.

»

Depósito hidrográfico...................... 70,346-23
»

»

1,230
61,987-15
11,817-21

475
y i,o o o

1,670 
64,223-33 

9,815-27

69,871-23
»

»

Observatorio astronóm ico... . . . . .
Réditos de la deuda del tres por 

ciento existentes en la pagaduría. 
Patentes de navegación y contra

señas......... ................. .....................
Almadrabas. .................... ..

16,000

9

440
2,236-18

Ventas y auxilios............................ . 2,001-28 ))

rotal sin com prender la recauda
ción de las islas Baleares y
Canarias..........................................

Recaudación en las islas Baleares.
97.666,975-20 

903,243 .24
90.020,784-26 

807,667.. 5
10.800,771-13

95,576-19
3.154,580-19

»

98.570,219-10 90.828,451-31 10.896,347-32 3.154,580-19

PARIFICACION.

Recaudado en Marzo de 1850. . ,
Idem id. de 1849.............................

Mas recaudado en Marzo de 1850. . . 7.741,767-13



NOTAS.

1* Debe tenerse presento que en Marzo de este año ha habido derecho para co
brar 6.250,000 rs. mas quo en ei anterior por la contribución de inmuebles en razón al 
aumento de 50 millones otorgado en la ley de 21 de Mayo de I8Í9.

2‘) Careciendo la Contaduría do la cuenta del Tesoro de las islas Baleares correspon
diente á Marzo próximo pasado, no ha podido comprender la recaudación obtenida en el  
mismo con distinción de ramos, y por esta razón se ha estampado en totalidad al final 
del estado para no alterar la exactitud en las comparaciones.

3? Por no haberse recibido ios datos necesarios no se han comprendido los ingresos de 
las islas Canarias en el presento año, y so han rebajado per esta causa los del año 
anterior. ■

4*  No habiéndose concluido auo el exámen do las cuentas del Tesoro del mes d e  Marzo 
último, queda sujeto este estado á las rectificaciones á que aquel «té lugar.

5? La.baja que se nota en el ramo de pro i eco ion y seguridad pública procede da haber 
estado subsistente la tarifa circulada en 30 de Enero de 1836 hasta mediados de 1849, en 
que por la ley de presupuestos se. restableció la Real orden de 26 de Noviembre de 1846, 
reduciendo las clases de documentos ó 10 , de 36 que antes eran.

Madrid 27 de Abril  do 1850, —  El Subcontadop general,■álonuo! de Larrain.=»Y?
Perez.

M IN IS T E R IO  D E  H A C IE N D A . M es de Abril de 1 8 5 0 .

DISTRIBUCION de fondos p or  capítulos de las presupuestos para cubrir las
de dicho mes, aprobada en Consejo de Ministros, con arreglo cd artículo  
de Contabilidad, fecha 2 0  de Febrero último.

SECCION P RIM ERA___Casa Real.

Capítulo único. Importan las asignaciones que se satisfacen en la P e -

SECCION SEGUNDA___Cuerpos colegisladores.

Capítulo 1.° Personal de los empleados en las oficinas del Senado. .. 15 ,/04

3.^ Personal de los empleados en las oficinas tiel Congreso,. ¿>7,080 |

SECCION TER C E R A ___ Ministerio de Estado.

Capítulo i.® Personal de la Administración central. ................. / ¡2,250]

o.° Personal del Cuerpo diplomático y eonsiuar......................  o l6 ,25ó j
4.<? Material de id ................................ *.............................. :.........  56 ,8301
5.? Personal del oficio mayor del parte y correos de gabinete. 114,167

7.* Personal del T ribunal de la Rota y otras depfcidencias.. 53,239 

SECCION C U A R T A __Ministerio de Gracia r Justicia.

3.° Personal del Tribunal Supremo de Justicia....................... 100,000
4.° Material de id . . . ................... ................................................... 5 ^ 6 0  i
5.° Personal del Tribunal especial de O rdenes........................ 27 ,180¡
6.° Material de i d ........................................ ........... .. • ................... 1 ,670 |
7.° Personal de los T ribunales. : ..................... ........... .. ............ 565,670\
8.° Material de id ............................................................................. 33,916
9.° Personal de los Juzgados de primera instancia. . . ............ 619,207/

10 . Material de id ................................. • ................................... 37,1901
11. Personal del Monto pió de Jueces de primera instancia.. 0 ,333 i
12. Material de id . ...........................................................................  . . |
13. Personal de las comisiones de Códigos y Archivos............ 25,000 1
14 . Material de id ........................................ ..........................; • • •• 14,264

SECCION QUINTA___Ministerio de. la Guerra.

Capítulo 1.° Personal de la Secretaría del Despacho.............................. .. 80,417
2.® Material de id ............................................ .............................. 16,666
3.° Personal de la Dirección general del Cuerpo de Estado

....... .............................................. * 14.430

obligaciones 
í í  de la ley

3.575,000 

] 116,821

¡ 800,697 

1.542,405

, , u • * .................................................................................... — , — ~
4.° Material de id ......................................................* .................... 3,850
5.° Personal de la Dirección general de Infantería. . . . . . . . . 43,051
6 o Material de id .................................................. 7,000
7.° Personal de la Dirección general de A rtillería .................. 14,576
8.p M aterial.de id .................................................................... 3,333 j
9.° Personal de la Dirección general de Ingenieros. .............. 6,750

4 0 . Material de id................................................................A ......... 3,333
41 , Personal de la Dirección general de Caballería.................. 22,625
42. Material de id .......................................... .. . . ................. 3,750
43. Personal de las oficinas centrales de la Administración

m ilita r................ ................................................................ 94,187
44, M aterial de id ....................... •..................................................... 14,791
45. Personal del vicariato general castrense#............................ 5,000

. 46; M aterial de id ............................................................................. 150
17) Personal de la* Dirección de Sanidad m ilitar. ................. . 10,226
4 8 1 Material de id .................................................................... .. . .. 817
4 9 t Personal del T ribunal Supremo de Guerra y M arina. . .. 99,649
20 , Material de i d ..................................................................... 55,000
21, Generales no comprendidos en artículos deterjninados y i

en cuartel........................................................................... 932,112 }
22 , Cuerpo facultativo y secciones-archivos de bis Capitanías

g e n e ra le s ................................................. .............................. 183,931
23, Personal de la compañía de alabarderos. . .......................... 149,942
24, PerSbnal de in fan tería .............................................................. 6.891,054
25 , Personal de a rtille ría ................................................................. 1.257,439
26. Personal de ingenieros............................................................... 356,430
27. Personal de caballería .,.................... ....................................... 1.462,297
28 . Personal de reserva.................................................... ............... 984,235
29 . Personal de Estados mayores de* provincias y plazas......... 458,380
30 . Material de id ......................................................................... 42,472

288,141
3 2 . M aterial dei museo de a rtille ría ............................................ 4,000
33 . Material del museo de ingenieros y gabinete topográfico. 5,000¡
3 4 . Personal del Cuerpo administrativo del ejercito................ 298,198!

. 3 5 . Material de id ............................................................................. 52,478
36 . Personal de Jefes y Oficiales en comisiones activas del ser

vicio........................................................................................... 334,054
37 . Personal de inválidos y compañías fijas.............................. 98,936
38 . Material de id ............................................................................. 1,000
39 , Material de subsistencias militares ..................................... 3.518,282
40 . M aterial de camas, utensilios, combustible y alumbrado. 923,938
44 . Material de vestuario y equipo................... . , , . , ............. 573,305,

25.300,649 6.034,923 ;

Sumas anteriores,............ .... r . . .  ♦ ♦.  v , , . .
42 . Personal de los hospitales........................................................

44 . M aterial de remonta y montura.................................. Y '*
45. M aterial de trasportes) postas y correos, y entretenimien

to de buques al servicio m ilita r........... •  • •• • • • • • • • •
46 . M aterial de comisiones y objetos extraordinarios del ser

vicio.................................................... .......................................
47. Material de artillería. (Peisonal de id .). .............................
48 . M aterial de artillería. (M aterial). .........................................
49. M aterial de Ingenieros. (Peisonal de id .) ............................
5 0 . Material de id. (M aterial)........................................................
51 . Personal de Jefes y Oficiales de reemplazo y excedentes.
52 . Personal* de confinados en presidio........................................

54. Personal de rondas volantes y extraordinarias de C ata- 

Apéndice. Haberes de fallecidos de las clases m ilitares*.» .  *............

1 6 1 ,0 9 2 1

759,066
414,702

8 3 ,3 5 3 1

83,3331 
208,3331 
485 ,6 2 8 '

55,157 1 

376 ,315  
1.001,243 

111,344 
1,855

54,026
83,334 

4 5 0 ,0 0 0 1

$.034,823

) 23.594,487

SECCIÓN Q U IN TA  .^Guardia civil .

Capítulo 1.°
2.°
3.°
4.°
5.°
6.°
7.°
8.°

M aterial de id . . . ............ ?.».'••• ............................................
Personal de plana m ayor.............. .. . ...............* ..................

Personal de caballería.................... ...........................................

M aterial de utensilios. . . . . ................. .. . .............................,

19,458 \ 
2,100 

54,000 
1.538,826 

391,369 
295,057 

55 ,516] 
5 ,122 j

1 2.361,448

SECCION Q U IN TA .— Obligaciones militares de Canarias.

Capítulo 1.° Personal de Generales y Brigadieres en cuarte l............ ...
2.° Personal del Cuerpo de Estado mayor. ; .
3.° Personal de Cuerpos de todas arm as. ....................................
4.° Personal de Estados mayores de provincias y  plazas-----

6.° Personal de Jefes y Oficiales en comisiones a c t i v a s . . . . .
7.° Personal del cuerpo adm inistrativo. .............................

10 . Material de utensilios. . ....................................................... ..
11. M aterial de vestuario y  equipo. . . . . . . . . . . . . . . . . . . .

13. Material de i d ................... .......................... .............................
14. M aterial de trasportes y t e lé g r a f o s . , . . ............................
15 . M aterial de artillería. (Personal de id .) ............ ..................

17. M aterial de Ingenieros............ .................................................
18. Personal de Jefes y Oficiales de reemplazo y excedentes.

3,065 , 
6,790 

166,953 
23,286 

1,167 j 
•4,119] 
10,074! 

2,1521 
30,234] 

9,728 
6,400/ 
4,599 
9,9661 
4,272! 
1,407 

16,118 
540 

3,447 
3,333

) 307,648

SECCION SE X T A — Ministerio de Marina. •

Capítulo 1.° 
' 2.° 

3.°

4-.°
5.°
6.° 
7.°

. 8.°
9.°

10. 
11. 
12.
13.
14.
15.
16. 
1?. 
18.

• 19. 
20 . 
21 . 
22 .

Apéndice,

Personal de la Administración central. . .  . ........................
Material de i d ........................ ............................................ ..
Personal del cuerpo general de la Armada en actividad,

sus auxiliares y el administrativo* . . . . . . .  ‘ .............
M aterial de id ..............................................................................
Personal de tercios navales, de m atrículas. . . . .................
M aterial de id ......................... ....................... ...........................
Personal de arsenales y obras. .................................... ...........
Material de id ......................................... .. . . . . . . . . . . .
Personal de los buques arm ados.......................... i ........... ..
M aterial de id .............................................................................
Personal del colegio m ilitar de aspirantes de m arina. . .. 
Personal del observatorio astronómico de San Fernando. 
Personal de la compañía de inválidos y .sus agregados...
M aterial de id ....................... ..................................... ..
Personal de los juzgados...........................................................
Gastos de oficinas, giros de letras y otros. (Personal)...
Material de id . . . .  ....................................................................
Personal de los hospitales....................................................... .
Material de id . . . ..................................... . ........................ ..

Material de i d . . ......................................... *............. ..
Haberes de individuos fallecidos ó que cesan en el goce 

de sus derechos. ................... ................ .....................

SECCION SÉTIM A.__Ministerio de la Gobernación.

61,675
34,496

776,420 
73,076 

243,206 
47,950 

293,815/ 
2 .697,928f 

361,192 
609,020 

38,186- 
13,666 
25 ,127 / 

6,249 
7,839. 

19,0971 
36 ,2 5 3 \ 

1411 
36 ,990! 

129,260 
386,105 
662,168

3 3 2 ,4 6 1 )

) 6.892,320 

i %

Capítulo 1.° 
2.° 

* 3.°
4.°
5.°
6.°
7.°
8.° 
9.°

10.
11 .
12.
13.
14.
15.
16.
17.
18.
19.
20 . 
21 
22!
23 .
24.
25 .
26. 
27 .

Cap? único. .

Personal de la Administración central...............................
Material de id . . . ...................... .................................................
Personal del Consejo R ea l........................................... ..
Material de i d . . . . . . . . . . . .  ............ .............................. ..
Personal de los Gobiernos dé las provincias. . . . " ............
M aterial de i d ......................................................................... .
Personal de Protección y seguridad pública.* ....................
M aterial de id . . . . . . .  ..............................................................

Personal de Correos..................... ............................................
Material de los mismos........................................... ..

M aterial de i d .....................................................................
M aterial de Beneficencia............... .. . ....................................
Personal del colegio nacional de huérfanas........................
Material de id .............................................. ......................
Personal de policía san itaria .......................... .. ......................
M aterial do id ..............................................................
Personal de presidios y casas, de corrección..........................
Material de id ........................... ............ . ..........................
Imprevisto............ ...................................................................... ;
Personal de la Im prenta nacional........................
M aterial de i d . . . .  ................. .....................................
Personal de telégrafos................................................
Material de i d .............................................. ........... /
Personal de las dependencias de Gobernación de U ltramar.
M aterial de i d . . . .  * . . . . . . . . . .  ........................ ................
Presupuesto extraordinario. (M ateria l) . . . . . . .  , , . . . .  ,.

206 ,748 .
2 5 ,8 3 3 '

176,500

495,316 
73,898 1 

293,817 
91,054] 
42 ,477] 

462,7861 
264,3441 

50,904 
. 2,870 

156 ,033 \ 
1 ,8 3 3 ; 
8 ,5 0 01 

46,375 
18,299 
99,8951 

803 ,249] 
37,5601 
1 6 ,8 9 61 

1,947 
200,533 

23,562 
3,906 
9 ,2 6 1 / 

83,333
■ S: *

* 42.873,221 42.873,221



Sumas anteriores.........  .....................   42.873,221 42.873,22

SECCION OCTAVA. ^.M inisterio de Comercio,
Instrucción y  Obras públicas.

Capítulo i.°  Personal de la Administración central..............................  131 91$ \
2.° Material de id ..............................................................  sVüOO
5.° Personal de las pertenencias del Sindicato de Lorca. . .. 875
4.° Material del mismo, del jardin de la Orotava, de la cria

caballar y de los premios por agricultura!................. 78 680
5.° Personal del ramo de minas................................................  61 912
6.° Material de id .............. ................ ..................................... 14 410
7.° Personal del ramo de comercio............................................. 30 900 1
8.° Material -de id ............................................. ............................  l i  ̂ 788 I
9.° Personal de la comisión para la formación de la carta i

geológica, y de la de pesos y medidas ......... .. 5 546jf
10. Material de las mismas y de las regias de agricultura.. 66,400fi
11. Personal del Consejo de instrucción publica y  de los ar- i

chivos generales................... V.................. ........................  17 248f
12. Material de la inspección de los establecimientos de en

señanza secundaria y superior, de los archivos gene
rales y de obras en los edificios de instrucción pú- 
M e a  ........      85,564

13. Personal de los Inspectores generales y comisión auxi-
liar de instrucción primaria.  ........................................ 28 361

14. Material ele i d . . . . . .   ........ ..............................................  6 985
15. Personal de instrucción secundaria.....................................  3,664\
16. Personal de universidades.      737,524 )  5 252 128
17. Material de i d . . . . . . . . . . .    73,249/ ?
18. Personal de Academias nacionales................. . .   .............  54,909
19. Material de i d. .   ...................  23,182
20. Personal de varias escuelas, colegios, conservatorios y cá

tedras.. . . .  . . .  . . ..............................   113,492
21. Material de id ....................................     , . 74,720
22. Personal de la Biblioteca nacional, del Museo nacional de

pinturas, del Observatorio astronómico de Madrid y
de la comisión de monumentos históricos y artísticos.. 3 3 ,i3 2 |

25. Material de id. id . i ...............      9,4991
24. Personal del Cuerpo de Ingenieros de caminos y su es- 1

cuela especial.. ...........    140,5001
25. Material de id. i d .  , 5,160i
26. Personal de canales......................... ................................... '. .  8,5251
27. Material de carreteras, caminos de hierro y canales. . ., 2.664,683 |
28. Personal de puertos y faros  4,763 l
29. Material de id. . . . . .        293,282 ]
30. Material para la obra del Congreso de Diputados   300,000 I
31. Imprevistos generales   14,748 j
32. Imprevistos de agricultura, industria y com ercio.... .. 10,500
33. Imprevistos de instrucción pública.      36,638 /
34. Imprevistos de obras públicas.  ............* ................. 88,315J

SECCION N OVEN A. Ministerio de Hacienda.

Capítulo l .Q Personal de la Administración cen tra l. .................   , (594 889
2.° Material de id .  ......... ......................................., 131*498 \
3.° Personal del Tribunal mayor de C uen tas ..   140,110 1
4.° Material de i d . . . . . .        5*000 i
5.° Personal de la Administración provincial.......................  3.165,9321
6.° Material de i d . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .........  1.285,996?
7.° Personal de los Resguardos....................... ................ .. 2.827 378/
8.° Material de i d . . . .     ........................................    41*7271
9.° Personal de las Casas de moneda v departamento de era- \  .

hado............... ............................................................ .6 1 ,5 0 7 )  10-613>042
. 10. Material de id. . .   ......... .. ........................... .....................  % 1*357/

11. Personal de m in a s . .. , . ...............................  .   . . .  94 2701
12. Material de id. .  .......      225*323|
131 Personal de las fábricas de efectos estancados. . . . . . . . .  536,3871
14. Material de id   .........      9,625
15. Alquileres de edificios y obras de conservación............. 93,995
16. Quebrantos de g iro s ....................      1:181,417
17. Imprevistos...................     ; .................... 116,631 /

' SECCION DECIMA. Clases pasivas.

Capítulo 1.° Personal de los individuos que devengan haberes. 11.075,487 (
2.° Personal de los individuos que no devengan haberes. . .. 3.698,201 j 1 ^ 7 o ;b80

73.512,079 73.512,079

Sumas anteriores.. .................rv .........................  73.512,079 73.512,079

SECCION UNDECIMA.— Reintegros f atrasos y  pagos 
afectos á los productos de las rentas.

Capitulo 1 ? Personal.

Aiticulo 1,° Atrasos por sueldos de los empleados en activo servicio
que fallecen ó cesan en el goce de sus derechos  686,955v

Capítulo Material. \

Artículo 1.° Obi igaeiones á metálico procedentes de las i
ventas de los bienes del clero secular que I
vencen en el año de 1850, cuyas obliga- X
eiones están depositadas en el departamen- B
to de emisión, pago y amortización de bi- I
lletes del Banco español de San Fernando ' f
en garantía de estos......................................  . . I

2.° Para amortización de los billetes de la anti- 1
cipaciou reintegrable de 100 millones que \
deben pagarse en 1? de Febrero y 1? de ) 937,156
Agosto de 1850 , conforme al art. 7? de la /
lev de presupuestos de 21 de Junio j
de 1849.................................................... ..

3.° Para pago de los intereses del total de dichos |
billetes............................................................ . . I

4.° Por las suserieiones al Diccionario geográfico 1
de D. Pascual Madoz, cuyo importe está |
ya descontado de los atrasos de los emplea- I
dos.............................................. ....................  166,667 \ 1

5.° Por suserieiones en iguales términos aplica- J I
bles al Atlas geográfico de España.............  50,000 f j

6.° Por las suserieiones á los Códigos que publi- > 250,201
ca la sociedad titulada La Publicidad. . .. 30,0001 T

7.° Por los gastos de preparar y trasladar papeles \
al archivo de Simancas............................... 3,534 /

SECCION D EC IM A SEG U N D A ._C ^.w /6> justicia.

Capítulo 1.° Cargas de justicia del Ministerio de Hacienda...............  1.175,985 >
2.° Cargas de justicia del de Marina..........  ........................  11,842 f
3.° Cargas de justicia del de G obernación........................  70,283/ 1.364,329
4.° Cargas de justicia del de Comercio, Instrucción y Obras 1

públicas.................... ............................................................ 106,219 a
. SECCION DECIMATERCERA Dirección general

de la Deuda pública.
Capítulo 1.° Un semestre de Ínteres de la renta ai 3 por 100............

2.° Intereses de la renta al 5 por 100......................................  . . J
3.° Personal de la Administración central..............................  144,875*
4.° Material de id .......................................................................... 21,353/
5.° Personal de las comisiones de Londres y Paris  22,333 \ 216,539
6.° Material de id. id .................................... ............... ............... 4,833 /
7.° Personal de los archivos en las provincias..........................  6 ,4161
8.° Material de id .  .............................................................................  416 1
9.° Gastos diversos.......................................................................  16,333/

SECCION DECIMACUARTA. _  Presupuesto del clero 
secular, conforme á la ley de 20 de Abril de 1849 , 

y  de las religiosas en clausura.
Capítulo 1.° Personal del clero secular...................................................>

2.° Material d e lc u lto ..    ......... . . ................................ /  7^ 76^ 00
5.° Personal de las religiosas en clausura  1.320,770 9
4.° Material de .sus conventos.    225,241 1

SECCION DECIMAQUINTA. reproductivos.
Capítulo 4.° A d u a n a s ... .............................................................................  710 \

2.° Rentas estancadas...................................................................  6.089,053 i
3.° Fincas del Estado.................................................................... 6.487,4481
i  .0 Gobernación      1.633,443 14-40G'2° 3
5.° Comercio, Instrucción y Obras públicas............................  183,084 I
6.° M arina .................    12,515 '

Total general.............................  99.458,367

NOTAS.
1? El exceso que se advierte en lo consignado al Ministerio de Marina, comparado con la do- 

;ava parte de su presupuesto, consiste en el aumento de gastos que ocasionan las anticipaciones de 
■ iaje de los buques que han salido y deben salir para America, en comprenderse créditos de asen- 
islas que abrazan mas de un mes de suministros, y en el coste de habilitación de varios buques.

2? El primer trimestre del clero se comprendió por mitad en las distribuciones de Febrero y
darzo, porque al verificar la de Enero no se tenia un conocimiento exacto de esta obligación en
as provincias; pero desde el presente mes se incluirá por partes iguales en los tres que componen 
1 trimestre.— Madrid 25 de Abril de 1850.=Bravo Murillo.

MINISTERIO DE LA GOBERNACION DEL REINO.

Dirección de Ultramar.

El día 5 del próxim o m es de Mayo saldrá de esta corte 
a correspondencia pública y de oficio para las islas Gana
das, Puerto-Rico  y  Cuba , y á su llegada á Cádiz se dará á 
a y$la el bu qu e  correo que la debe  conducir.

DIRECCION GENERAL DE LA DEUDA DEL ESTADO.

En los estados de la Deuda publicados en la Ga
ceta de 19 del actual solo se rebajó de la Deuda cor
riente á 5 por 100 á papel la cantidad que de la 
pertenencia del Estado existe depositada en el Banco; 
pero no se consideraron las amortizaciones calcula
das en 1850 , ni el importe de los créditos correspon
dientes al clero regular y secular que no deben com
prenderse en esta operación, cuyas dos sumas as
cienden á 14.9.465,437 rs. ; de modo que el capital 
líquido de dicha Deuda que debe figurar en los cita
dos estados es el de rs. vn. '498 .316 ,128 , que es el que ■ 
ha servido de base para formar el cálculo de la re
ducción, y ha dado el resultado que aparece en la par
tida 4.a de la última columna del estado núm. %

El Director gen eral, Gabriel d e Aristizabal Reutb

ANUNCIO OFICIAL.

AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL DE ALCANTARA.

El dia 28 de Mayo próximo y  hora de diez á doce de su 
mañana ha de tener efecto en las casas consistoriales de  
esta v i l la ,  y anta el Gobierno provincial do Cáceres , eu 
virtud de orden del mismo, la subasta en venta á metálico  
efectivo da la dehesa nominada R e c o b e r a , correspondiente  
á los propios da aquella , la cual se- enagena en obedec i
miento á los preceptos superiores y sin perjuicio d d  dere
cho de la misma por lo quo toca al censo del Sr. Conde de  
Medina, Vizconde de Peñaparda, de  donde procede el d é 
bito, para satisfacer á Doña Beatriz Bravo y Murillo la ca n
tidad de 820.000 rs. que supone se le adeudan por decursos  
de #un censo quo dice gravitar sobre expresada d e h e s a , la
que se halla regulada en venta ,  con deducción do los s u 
ministros y  propiedades que la rodean, en la cantidad que  
¿ continuación se expresa ,  y do la que serán baja las quo  
por cargas da justicia pesan en la actualidad sobre d ía  , y 
ledo es en ia forma siguiente:

Rs. v n .

Es la evaluación en venta de las 1346 fane
gas de tierra en que se halla graduada dicha
d e h esa ,  según la practicada últim am ente por
disposición del Sr. Gobernador de provincia   409,200

Por el valor de 24,000 pies de encina quo  
contiene de buena calidad , que á precio de 22¿- 
jreales cada una importan.'............................................. 534,000

*94^200"

A deducir.

Por ei capital de un censo do 9370 rs. anua
les á favor del Sr. Conde de Medina, Vizconde
de Pí ñapardo....................................................   • .................  319,000

Por la capitalización del aprovechamiento do 
pastos que verifican gratis en todos épocas del  
año el ganado vacuno de la labor de estos v e 
cinos por ser el predio dehesa boyal y como en  
número de 300 cabezas según cálculo que podrá  
variar en mas ó menos según el estado de la 
agricultura , que al respecto de 16 rs. cada una 
su m a n ..........................................................................................  160,000

479,000

Líquido producto-  : ............... 464,200

Lo que se hace s?ber al público para que el apetente á 
quien acomode hacer postura comparezca el dia y  hora  
aplazada , quienes deberán  tener entendido no le será ad
mitida ninguna quo no cubra el total valor del predio á 
dinero efectivo; y en el caso do que ssi  se ejecutare,  no se  
llevará á efecto la posesjon del remato mientras tanto á él  
no recayere  la aprobación del Gobierno de S. M.

Alcántara 24 de Abril de 1850.=E1 Alcalde , R aim undo  
M o n ten eg ro .^ E l  escribano del Ayuntamiento, Faustino La
brador.



BANCO ESPAÑOL DE SAN FERNANDO,
SECCION DE EMISION.

E stado  semanal de la circulación de billetes y del metálico y valores en la caja de esta sección, según el arqueo verificado hoy 27 de Abril de 1850.

Reales vellón. Reales vellón.
29.223,857..331

/ E n  pastas de plata en la Casa nacional de moneda...........
/  En pastas de plata compradas... . . . .  ...................../  Anticipado para comprar pastas de plata.............................

2.675.078..14( 
253,171..26 í

1.661.326..29]
" 33.813,435

• 66.186,565 
. 100.000,000

Estado de las operaciones de la sección durante la semana que comprende desde el 22 hasta hoy 27 de Abril inclusive.

cuyo metálico ha sido repuesto, Madrid 27 de Abril de 1850.
V? B?El Gobernador, El Subgobernador,

Ramón Santíllan. Esteban Pareja.

PROVIDENCIAS JUDICIALES.

D. Manuel Martínez y Díaz, Ministro honorario de la A u 
diencia de G ranada y Juez de p r im era  instancia del d is tr i 
to de San ta  Cruz de esta plaza.

Por el p resente  cito, llamo y emplazo á todas las perso
nas  que se crean  con derecho á los bienes de la capellanía 
fu n da d a  por Doña Catalina Negron, y al patrono que fuere 
de e l la ,  pa ra  que dentro  del término preciso y perentorio 
de 30 d ia s ,  contados desde la publicación de este anuncio 
en la Gaceta de M adrid ,  se personen por sí ó por medio de 
procu ra d o r  legalmente autorizado en los autos de d esv in cu-  
cion de dicha capellanía promovidos en mi ju z g a d o ; bajo 
apercibim iento de que  pasado dicho térm ino se en tenderá  
que renun c ian  su d e re ch o ,  y se con tinua rán  los autos has
ta  su decisión, la cual les p a ra rá  el perjuicio que  haya 
lugar.

Cádiz 47 de Abril de 1850.e=Manuel Martínez y Dia’z.e=» 
Joaquín-Rubio.

D. Manuel Martínez y Diaz, Ministro honorario de la Au
diencia de G ran ada  y Juez de prim era  instancia del d is tr i
to de Santa Cruz de esta plaza.

Por el p resente cito, llamo y emplazo á todas las perso
nas que se crean con derecho á los bienes de la capellanía 
fundada por D. José Antonio T allap iedra ,  y al patrono que 
fuere de ella ,  para que dentro  del término de 30 dias p re 
cisos y perentorios ,  contados desde la publicación de  este 
anuncio en la Gaceta de M a d r id , se personen por sí ó por 
medio de p rocu rador  legalmente autorizado en los autos de 
desvinculacion de dicha capellanía promovidos en mi ju z 
gado; bajo apercibimiento de que pasado dicho térm ino  se 
en tenderá  que ren u n c ian  su d e recno ,  y se co n t inu a rá n  los 
autos hasta su decisión , la cual les p a ra rá  el perjuicio que  
haya lugar.

Cádiz 18 de Abril  de 1850.«=»Manuel Martínez y Diaz.=* 
Joaquín  Rubio.

PARTE NO OFICIAL
N O T I C I A S  E X T R A N G E R A S

F rancia.— P arir 22 d i  abril.
E n  la sesión de este d ia ,  en  la segunda deliberación del 

proyecto de ley sobre los d e p o r ta d o s , Mr. P. Leroux propu
so un  artículo adicional diciendo que las mugeres y los h i
jos de  los ind iv iduos trasportados  fuera del territorio po
d r ía n  com part ir  la suerte  de  sus m aridos y de sus padres.

Mr. R o d a t , s e c re ta r io , combatió esta e n m ie n d a , pues 
ten d ía  á in trodu c ir  un  derecho absoluto en favor de las m u
geres y de los hijos de los deportados ,  y  la Cámara veia 
u n  grave  inconveniente en este derecho absoluto.

Mr. P. Leroux  replicó violentamente que la ley sin su 
en m iend a  no podia ser aceptada.

Mr. Heurtier propuso la siguiente adición:
« Las familias de los condenados á la deportación ten 

d rán  la facultad de trasladarse al lugar de la detención á 
costa del Estado en caso de indigencia.»

Mr. Heurtier desenvolvió su enm ienda y term inó  dic ien
do que sin duda acarrearía  algunos gastos ; pero el Estado 
se veria indemnizado por la influencia moral que  ejercería  en los condenados.

El Ministro de Justicia dijo que el pensam iento  de  la 
enm ienda podia ser m u y  m o r a l ; pero tenia graves  incon
venientes,  no solamente pa ra  el Tesoro, sino p a ra  la familia. 
Las mas de las veces la muger y los hijos se c ree r ían  obli
gados á unirse á la suerte del jefe de familia que  ya n ad a  
podia hacer por ellos.

Mr. de Lamartine habló en favor de la e n m ie n d a ,  pi
diendo para la familia el d e re c h o , la facultad de acom pa
ñ a r  á su jefe para prodigarle sus cuidados y sus consuelos.

Después de una deten ida  d iscusión , la Asamblea decidió 
se procediese á u n a ’tercera  deliberación.

El dia 23 iba á d a r  un g ran  b an q u e te  el P res iden te  de 
la República, al cual deb ían  asis tir las p r im eras  no tabilida
des del Parlam ento. Mr. Leclerc, candidato  pa ra  las eleccio
nes del 28 ,  que  habia sido presentado á Luis Napoleón, es 
tab a  .convidado á esta comiaa.

El dia 21 tuvieron lugar las elecciones de la legión 4 4! 
de la G uard ia  nacional,  las cuales fueron favorables al p a r tido del órden.

H e a q u i ,  según ^  estado que  publica un  periódico f ran
cés >^as^ fuerzas navales de la F ranc ia  en el p r im e r  t r im e s -

Buques Jde vela:  8 navios, 6 f ragatas ,  40 corbetas ,  44 
be rg an t in e s ,  23 barcos de t ra sp o r te ,  9 barcos ligeros, 46 n a 

vios, 47 fragatas, 4 corbetas y 3 bergantines  en comisión.
Barcos de vap o r :  40 fragatas: 14 co rbe tas ,  41 navios a r 

m ados,  11 fragatas, 2 corbetas y 10 avisos en comisión.
El personal em barcad o  cuenta 21,211 m arine ros :  la re 

serva 1514 hom bres.

G r a n  B r e t a ñ a .— I r l a n d a .
Reina en este p.jis un  gran disgusto con motivo de la 

e terna cuestión de los arrendam ien tos  de las t ierras .  Se h a 
bia celebrado un meeling monstruo de lab radores  en Rilcom - 
m o n , condado de T ipperin .  Muchos oradores se ex presa ron  
con gran violencia, adoptándose  la resolución s iguien te:

«Vemos con h o rro r  y ala rm a el poder qu e  da la ley á 
los lan d lo rds ,  qu ienes  desap iadadam ente  o pr im en ,  saquean , 
ex te rm in a n -y  asesinan á las clases t raba jadoras  é in d u s 
triales de esta Dación. E n  su consecuencia pedim os que se 
p resente  á la legislatura u n a  petición redactada  en térm inos 
claros y  enérgicos p a ra  q u e  haga una ley como debia h a 
berse hecho cuando  la introducción del free-tra de , que  a u 
torice una  nueva elaboración de la t ie r ra  y  la reducc ión  de 
la ren ta  con arreglo al precio de los productos agrícolas, que 
dé al lab rador  una  p le n a  segur idad  en la durac ió n  de su 
arren d am ien to  y y u n a  indemnización por las mejoras p e r 
m anentes que haga en las t i e r r a s , considerando el bilí ú l
tim am ente p resen tado  por sir  V. Someville p a ra  m ejorar  las 
relaciones en tre  los landlords  y colonos como u n a  m edida  
co n fu sa ,  ab u s iv a ,  y qu e  no puede p rodu c ir  n ing ún  re s u l 
tado.»

El último h u r a c á n  h ab ia  causado g rand es  daños en I r 
landa , part icu larm en te  en Brogheda y en4 Dublin , que  h a n  
sufrido p é rd id a s  considerables. Solo los cristales que  se h an  
roto en este últ imo pun to  se va lúan en 300,000 rs.

REINO LOMBARDO-VENETO.
En el reino L om bardo-V eneto  se van  á e jecu ta r  g ra n d e s  

fo r t i f icac io nes /que  se p iensa te rm in a r  p a ra  4852, y pa ra  
las cuales se han destinado siete millones. Se fortificará 
principalm ente toda la línea de l  Mincio, de P e sc a ra ,  de Le- 
ganano, de Verona y de, V enec ia ,  asi como J o s  puntos  de 
Rívoli y de Lasice, r ep a ra n do  tam bién  las fortificaciones de 
Aufo y el castillo de U d ina ,  y  lev antando  otros m uchos  
fuertes en d iversas  ciudades  de  Venecia.

A tribúyese á este vasto p lan  de fortificación el viaje á 
Italia del Ministro de la G u e r ra  austr íaco ,,  quien tam bién  
h a b rá  querido p re p a ra r  el te r ren o  p a ra  el que se propone 
hacer  á su  reino L om ba rd o -V en e to  el joven  E m p era d o r  de 
Austria.

C e r d e n a .— T u r i n  4 8  d e  a b r i l .
La Gaceta piam ontesa  contiene un Real decreto  con fe

cha 4 6 ,  concebido en los térm inos s ig u ien tes :
C onform ándom e con el d ic tám en de m i Ministro de Ins

trucción pública decretam os lo s ig u ie n te :
Artículo 4? «Los grados Académicos obtenidos an te r io r

m ente  á la ley de 26 de  E nero  último en las un ivers id ades  
de las provincias reun id as  á los Estados Reales por  las leyes 
de  27 de  M ayo, 46 y 21 de Junio y 41 y 27 de  Julio por 
los ind iv iduos  na tura les  de  estas p r o v in c ia s , serán  tan  v á 
lidos como los obtenidos en  las u n iv ers idades  del Estado, 
s iem pre  que  reú n a n  las siguientes co n d ic io n e s :

4! Que estos indiv iduos h a y a n  en trado  en los Estados 
Reales an tes  del 22 de E nero  c i t a d o , y  h a y an  establecido 
su  domicilio p e rm an en te  conforme á  las ó rdenes  em anad as  del Gobierno.

2? Que hagan constar al Ministerio de Ins trucción  púb li
ca los estudios y grados obtenidos.

Art. 2? Los años académ icos y  los-exám enes sufridos en 
las un iv e rs id ad es  de las citadas provincias  an tes  del 22 de 
E nero  último se co nsid erarán  pa ra  estos ind iv iduos como 
cursados en las un iversidades  del re ino ,  ten iendo adem as  
pa ra  completar los e s tu d io s , que  conform arse á las reglas 
y disposiciones vigentes.»

S a j o n i a .— D r e s d e  4 8  d e  a b r i l .
E scrib en  á la Gaceta de Colonia:
Hoy el Mayor General delle Rocca-Morazzo, E m b a ja do r  

ex trao rd inar io  de C e rd e n a , ha pedido solem nem ente al Rev 
y al P r íncipe  Ju an  la m ano de la Princesa  Isabel p a ra  el 
P ríncipe F ernando  de C e r d e n a , Duque de Génova.

E R F U R T  49 DE ABRIL.

La C ám ara  de los Estados ha  continuado hoy la revisión 
de la Constitución, habiendo adoptado varios artículos cuyo

tenor ha  sido admitido por la C ám ara  p o p u la r ,  en tre  otros 
el art.  4 4 4 , relativo al T r ib u na l  del imperio , y desaprobada 
la proposición de s ep a ra r  el art. 425.

La Cám ara  pop u la r  ha adoptado p o r  una  fuerte mayoría 
una proposición de Mr. de Halsebal,  d ir ig ida  á que la Cá
m ara  p op u lar ,  caso de q ue  las modificaciones adoptadas por 
las dos Cám aras  del P ar lam en to  obtuviesen el consentimien
to de  los Gobiernos,  declare  q u e  consiente en que  la Cons
titución , la ley electoral y el acta adicional sean  promulga
das con estas modificaciones, y q u e  en caso contrario  se atie
ne al tenor de estos docum entos  antes  de  la revisión.

La C ám ara  ha nom brado  en segu ida  su mesa. Mr. Sim- 
saim ha sido nom brado  Pres iden te  por 139 votos de 204 
m iem bros  presentes. Mr. Sch en c k  V icepres iden te  por 116, 
y Mr. R udetl  segundo P res iden te  por  4 40.

A N U N C I O S

E n el despacho  de libros de la Im p ren ta  nacional se ha
lla de  v e n ta  á 24 rs. y  en rús t ica  el tomo de  la Colección 
legislativa de E sp a ñ a , q u e  co m prende  el segundo cuatrimes
tre  del último año dé  4849, y forma el volúm en 47 de la 
an tigua Colección de decretos.

Él tomo co rrespondien te  al te rce r  cu a tr im es tre  de dicho 
año está en prensa .

Al mismo precio de 24 rs. se ha l lan  de  ven ta  en el ex
p resado  establecimiento todos los vo lúm enes  de  la Colección 
legislativa pub licados h asta  hoy.

COMPAÑIA. M IN ER A  ANGLO -ASTURIANA EN  LIQUIDACION.
Por  el p resen te  an unc io  se h ace  s a b e r  q u e  el balance 

m ensual de esta com pañ ía  hasta, 34 de  Marzo último, pre
parado  con sujec ión á la investigación p e n d i e n t e , se está 
d i s t r ib u y e n d o ,  y los ex trac tos  de  las cuen tas  se halla# pa
ra  su inspección en Mieres y en  Lóndres  en las oficinas de 
la com pañía.  „

Por o rden  de  la j u n ta  de d irec tores  y liquidadores. Mie
res 20 de A b r i l  de 4 8 5 0 .= J o rg e  Lam bley. 4

TEATROSTEATRO ESPAÑOL. A las ocho y  m edia de  la noche.— 
Sinfonía. —  El viejo y  la n iñ a , comedia en tres  ac tos , de Mo- 
ra t in .— Baile.— Otra noche to ledana , jugu e te  cómico en un 
acto.

Nota. =  M añana m arte s  se p o n d rá  en escena el drama 
n u e v o ,  o r ig ina l ,  en tres  ac to s ,  t i tulado El lirio entre zarzas  #

Aviso.==Se h acen  abonos p a ra  las 34 represen tac iones  or
d ina r ia s  qu e  han  de e jecu ta rse  en el p róx im o mes de Mayo. 
Los abonados del p resen te  mes t e n d rá n  reservados  los bille
tes de las respectivas  localidades (por si gustan  abonarse de 
nuevo) hasta  las t res  de la ta rd e  de  m a ñ a n a  m arte s  30 del 
a c tu a l : á esta hora  se d i s p o n d r á , sin e x c e p c ió n , de todas 
las localidades vacan tes  en  favor de cu a lq u ie ra  que  se presente  á ab onarse .

TEATRO DE LA ÓPERA. A las ocho y m edia  de la no** 
che. Los cinco sentidos, baile en cinco ac tos,  en  el que la se
ño ra  Fuoco desem p eñ a rá  el p r inc ipa l  papél.

Nota.=±Mañana m artes  se p o n d rá  en escena la ópera  séria 
t i tulada Gemma di V erg y , en la que h a rá  su salida el señor 
M usich, tenor absoluto.

TEATRO DE LA COMEDIA. —  Insti tu to  español. — A las 
ocho y m edia de la noche.— Función  e x t ra o rd in a r ia ,  en la 
que  to m ará  pa r te  el Sr. Miralles, p r im e r  panderetólogo de 
E u r o p a , acom pañado  de cuatro  aiscípulos suyos.— Sinfo
nía. ¡ Es un  á n g e l! comedia en  tres  actos y  en verso.—-Se 
p re sen ta rá  el Sr. Miralles con sus  discípulos á desem peñar 
el jugu e te  de n u e v a  invención á cinco p a n d e re ta s ,  música 
del Domino N oir, del m aestro  A uber.  — Boleras robadas á 
doce.— La j o t a , acom pañada de p a n d e re ta  por el Sr. Mira
lles , en  la que  e jecu ta rá  varios equilibrios,  y m anejará  tres 
á la vez.— Los genios encontrados , sainete .


